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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALBACETE

Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de 
Albacete (antiguo n.º 7 mixto).

Por el presente se hace público que en este Juzgado, 
con el n.º 389/2004, se siguen autos de juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Sociedad Mercantil Waron,s, S.A., 
con domicilio social en la calle Rosario n.º 6, 3.ª plan-
ta, oficina 6.ª, de Albacete, habiéndose acordado por 
auto de esta fecha declarar a la mercantil referida en 
estado de quiebra voluntaria en la que se ha designado 
comisario de la quiebra a Alaris Auditores y Consulto-
res, S.A. y depositario de la misma a don José Anto-
nio Espinosa Archillas, retrotrayéndose, sin perjuicio 
de tercero, los efectos de la quiebra al día 18 de enero
de 2001.

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder 
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer 
manifestación de ellos al comisario, bajo apercibimiento 
de complicidad y aquellas obras que adeuden cantidades 
al quebrado, hagan entrega de ellas al depositario bajo 
apercibimiento de no reputarse legítimo el pago.

Se ha decretado la acumulación a este juicio universal 
de quiebra todos los pleitos y ejecuciones que hubiere 
con excepción de los que la Ley excluye.

Asimismo, se ha acordado la retención de la corres-
pondencia.

Albacete, 27 de junio de 2005.–La Magistrada-
Juez.–48.379. 

 BARCELONA

Edicto

María Dolores Costa París, Secretaria judicial del Juzga-
do de 1.ª Instancia 38 de Barcelona,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado por 
el Magistrado-Juez de Primera Instancia en providencia 
de esta fecha dictada en la Sección Cuarta del juicio de 
quiebra de Endres y Bozung, S.L., por el presente se con-
voca a los/las acreedores/as de la quebrada para que el 
día 7 de octubre de 2005, a las 10 horas, asistan a la Junta 
general de acreedores convocada para la graduación de 
los créditos de la quiebra, que se celebrará en la Sala de 
Audiencias del Juzgado.

Barcelona, 7 de junio de 2005.–El Magistrado-Juez.
La Secretaria Judicial.–48.575. 

 CARBALLO

Edicto

En el procedimiento de jurisdicción voluntaria núme-
ro 227/2005 seguido ante el Juzgado Mixto núm. 2 de 
Carballo (A Coruña) a instancia de don Salvador Busto 
Lamas se ha acordado dar publicidad de la existencia del 
expediente de declaración de fallecimiento de don Jesús 
Busto García, nacido el 20 de abril de 1917, en Puen-
teceso (La Coruña), hijo de Manuel e Inocencia, cuyo 
último domicilio en España antes de viajar a América en 

los años 1953-1954 era en Pazos de Abaixo, Puenteceso 
(A Coruña).

Y a efectos de publicidad y llamamiento de don Jesús 
Busto García se expide el presente,

Carballo, 4 de agosto de 2005.–Magistrado-Juez: 
Pablo José García Suárez.–Secretaria Judicial, Lourdes 
Villegas Castrillo.–48.677. 

 JEREZ DE LA FRONTERA

Doña M.ª Matilde Domínguez González, Magistrada-
Juez de Primera Instancia n.º 5 de los de Jerez de la 
Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nº 420/04 
se sigue a instancia de Mercedes Pérez Fernández expe-
diente para la declaración de fallecimiento de Juan Pérez 
Galisteo, vecino de Jerez de la Frontera, nacido el 15 de 
mayo de 1893, quien se ausentó de su último domicilio 
en España entre los años 1915 y 1920, no teniéndose 
de él noticias desde la década de los cincuenta o, como 
máximo, a mediados de los sesenta, ignorándose su 
paradero.

 Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Jerez de la Frontera, 26 de mayo de 2005.–La Magis-
trada-Juez.–La Secretaria. 46.236. y 2.ª 28-9-2005 

 MADRID

Edicto

Don Sinforiano Rodríguez Herrero, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia n.º 56 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario n.º 
1098/02, seguido en este Juzgado a instancia de Inmobi-
liaria Aldhar, S.A., representada por el Procurador José 
Pedro Vila Rodríguez, contra María del Carmen Barrena 
Sarabia, María Dolores Barrena Sarabia, Ermelinda Lera 
Díez, José Aurelio Franco Lera, Herencia Yacente o 
ignorados herederos los difuntos cónyuges de Jorge 
Barreiro Moreno y Francisca Reñones Alonso, represen-
tados los dos primeros por el Procurador don José Luis 
Ferrer Recuero y los señalados como tercero y cuarto por 
la Procuradora doña Elisa Hurtado Pérez, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

«Sentencia

En nombre de S.M. el Rey.

En la villa de Madrid a uno de julio del dos mil 
cinco.

La Ilma. Sra. doña María del Pilar Vera Nafría,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
núm. 56 de Madrid, habiendo visto los presentes autos de 
procedimiento ordinario, tramitados con el núm. 1098/2, 
seguidos a instancia de Inmobiliaria Aldhar, S.A., repre-
sentada por el Procurador José Pedro Vila Rodríguez y 
asistida de Letrado don Ramón Díaz Leal, contra doña 
M.ª del  Carmen Barrena Sarabia, doña M.ª Dolores 
Barrena Sarabia, doña Ermelinda Lera Díez, don José 

Aurelio Franco Lera, y a la herencia yacente o ignorados 
herederos de los difuntos cónyuges don Jorge Barreiro 
Moreno y doña Francisca Reñones Alonso, representa-
dos los dos primeros por don José Luis Ferrer Recuero 
y asistido del Letrado don David Kraus Herreros, y los 
señalados como tercero y cuarto la Procuradora doña Eli-
sa Hurtado Pérez y asistido del Letrado don Elvira Rubio 
San Román y don Pedro Rubio San Román, en ejercicio 
de la acción de reclamación de cantidad, recayendo en 
ellos la presente resolución basada en los siguientes:

Fallo

Primero.–Que estimando parcialmente la demanda, 
formulada por Inmobiliaria Aldahar, S.A., contra doña 
M.ª del Carmen Barrena Sarabia, doña M.ª Dolores 
Barrena Sarabia, doña Ermelinda Lera Díez, don José 
Aurelio Franco Lera, y a la herencia yacente o ignorados 
herederos de don Jorge Barreiro Moreno y doña Francis-
ca Reñones Alonso, debo declarar y declaro el derecho 
de la mercantil Inmobiliaria Aldhar, S.A.

Primero.–A percibir la cantidad de 19.100.000 Ptas. 
(114.793,31 euros), que se encuentra consignada en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de los Juzgados
de Primera Instancia n.º 32 de Madrid, autos hipoteca-
rios 25/89, más 297.938 Ptas. (1.790,64 euros), por gas-
tos necesarios, en el total de 116.583,95 euros.

Segundo.–Que debo de condenar y condeno a los 
demandados al abono total de dicha cantidad y de la 
que se encuentra consignada en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de dicho Juzgado, sólo el importe de 
19.100.000 Ptas. (114.793,31 euros).

Tercero.–Al interés legal de dicha cantidad desde la 
fecha en que se efectuó la consignación esto es el 23 de 
junio de 1991, hasta la fecha de la presente resolución.

Cuarto.–Cada parte abonará las costas causadas a su 
instancia y las comunes por mitad.

Así por esta, mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de la 
herencia yacente o ignorados herederos de los difuntos 
cónyuges don Jorge Barreiro Moreno y doña Francisca 
Reñones Alonso, para que sirva de notificación al refe-
rido demandado, y para su publicación en el Bole-
tín  Oficial del Estado, extiendo y firmo el presente en Ma-
drid a 1 de septiembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–48382. 

 TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Antonio Raimúndez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 5 de Torrejón de Ardoz,

Doy fe y testimonio: Que en juicio de faltas núme-
ro 619/2003 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia

En Torrejón de Ardoz a 9 de julio de 2004.

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Torrejón de Ardoz, habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio de faltas seguidos ante la mis-
ma con el número 6190/03 en los que aparecen como 
denunciante/do Juan Manuel Martín Serrano y Luis Gó-


